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RADICADO NÚMERO 76248489002-2022-000-41-00 

PROCESO NULIDAD DECLARACION EXISTENCIA 

SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE ROSA MARIA MONEDERO 

DEMANDADO HAROLD GIRÓN CARDENAS, LEONILDE 

GIRÓN CARDENAS, JOSE IGNACIO 

GIRÓNORTIZ, JHON FABER GIRÓN 

MONEDERO, DOANEYA LELXANA GIRON 

PELAEZ, MILEYDY VANESSAGIRON PELAEZ Y 

LEINA YAISA GIRON PELAEZ HIJOS DE DIEGO 

GIRÓN CARDENAS (Fallecido), SEBASTIAN 

GIRON BETANCOURTH, CARLOS ANDRES 

GIRON BETANCOURTH, LILIA YISETH 

GIRONBETANCOURTH Y GUILLERMO 

ANTORIO GIRON BETANCOURH HIJOS DE 

GUILLERMO GIRÓNCARDENAS (Fallecido), 

EN CALIDAD DE HEREDEROS DETERMINADOS 

DEL CAUSANTE GUILLERMOANTONIO GIRÓN 

TAMAYO (q.e.p.d.). Y DEMAS HEREDEROS 

INCIERTOS E INDETERMINADOS DELMISMO. 

 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco 

(05) días so pena de rechazo, sea subsanada en los siguiente: 

 

• Aclare los hechos de la demanda, en tal sentido deberá indicar 

de manera clara y precisa porque considera que la Escritura 

Pública No. 316 de 04 de octubre de 2013 se encuentra viciada 

de nulidad. 

• Así mismo deberá indicar el domicilio de cada uno de los 

demandados, dirigir la demanda en contra de cada uno de los 

consignados en el aparte correspondiente a “demandados”, 

indicar el porque impetra la presente demanda en contra de 

cada uno de ellos. De ser herederos de GUILLERMO ANTONIO 

GIRON TAMAYO, deberá acreditar documento idóneo para 

acreditar el parentesco. 

• Aclare el acápite correspondiente a Competencia, 

Procedimiento y Cuantía, en tal razón deberá estimar la 

cuantía del presente asunto conforme a las reglas del C.G.P:, 

especificando si corresponde a un proceso de mínima, menor 

o mayor cuantía. Deberá indicar porque considera que este 

Juzgado es el competente para el trámite de la presente 
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acción. 

   

• Aporte certificados de tradición vigentes de cada uno de los 

predios referidos en el escrito demandatorio. 
 
 

NOTIFIQUESE  
 

  
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 14/03/2022 

SECRETARIO 
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